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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Secretaria Municipal DECRETO ALCALDICIO 5 0 6  -J 

REF.: Término Contrato y devolución de 
Boleta de garantía que caucionó el fiel 
cumplimiento del contrato del 
Proyecto "Contratación de Consultoría 
para Proyectos de Saneamiento 
Integral". 

PUERTO WILLIAMS, 
VISTOS: 

• Las atribuciones que rne confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

• El Acta Complementaría de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 
28/11/2016; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 06 de diciembre de 2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández 

Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra coma Secretario Municipal Suplente a don 

Luciano Saavedra Pérez; 
• El Decreto Alcaldicio N° 356, de fecha 11 de junio de 2018, que autoriza troto directo con el Proveedor RPS 

Ingeniería Inspecciones Limitad, Rut.: 76.153.484-K para la ejecución del Proyecto "Contratación de 
Consultoría para Proyectos de Saneamiento Integral"; 

• El Contrato, de fecha 04/06/2018 del Proyecto "Contratación de Consultoría para Proyectos de 
Saneamiento Integral", suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos y el Oferente RPS Ingeniería 
Inspecciones Limitad; 

• Boleta de Garantía que cauciona el fiel cumplimiento del contrato del Proyecto "Contratación de 
Consultoría para Proyectos de Saneamiento Integral"; por le suma $ 8.500.000, de fecha 28/05/2018; 

• El Decreto Alcaldicio N° 352, de fecha 11/06/2018 que aprobó el Contrato, de fecha 04/06/2018 del 
Proyecto "Contratación de Consultoría para Proyectos de Saneamiento Integral", suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos y el Oferente ITPS Ingeniería Inspecciones Limitad.; 

• El Término de Contrato, de fecha 04/06/2019", suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos y 
el Oferente RPS Ingeniería Inspecciones Limitad. 

CONSIDERANDO: 

• Memorándum N° 94, de fecha 26/07/2019 de la Dirección de SECPLAN a Alcaldía; 
• Memorándum N' 842, de fecha 29 de julio de 2019, de Alcaldía a Secretaría Municipal. 

DECRETO 

APRUÉBASE; en todas sus parto el "Termino de Contrato" de fecha 04 de junio del-2Q19, del Proyecto 
"Contratación de Consultoría para Proyectos de Saneamiento Integral", suscrito ntre la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos y el Oferente RPS Ingeniería Inspecciones Limitad, RUT N° 6.153.484-K. 

2°  DEVUÉLVASE; la Boleta de Garantía N° 006408-8, del Banco de Chile, de fecha 2 /05/2018 que 
cauciona el fiel cumplimiento del contrato del Proyecto "Contratación de Consultoría par Proyectos de 
Saneamiento Integral"; por la suma $ 8.500.000 (Ocho millones quinientos mil pesos), por parí q de la Tesorería 
Municipal previa firma y retiro conforme en Libro Registro. 

El termino Contrato, y todos los documentos con sus anexos pasan a ser parte integral del p esen te decreto, 
de acuerdo a los VISTOS y CONSIDERANDO. 



IL1'111- 

CADosO .ramos  HOIN con 	zo a er os 

Puerto Williams, 29 de julio de 2019 

MEMORANDUM N°842 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: 	SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Por medio del presente solicito a Ud., de acuerdo a Licitación Público 

denominada "Contratación de Consultoría para Proyectos de Saneamiento 

Integral", solicito Decretar el término del contrato y devolución de la boleta 
de garantía por fiel cumplimiento de éste. 

Conforme a lo mencionado en MemordndumN° 94 de la Directora 
Secretaría Comunal de Planificación que se adjunta c n antecedentes. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

CiJo1/4)•-)-- 
NANDEZ ALARCON 
LCALDE 

Py/egv. 
Dr TRIBUCIÓN: 
- Secretario Municipal (S.) 

Alcaldia 



Sin otro particular, saluda Atentamente a 

ARCAS 
CPLAN 

Distribución: 
1. Alcaldía 
2. SECPLAN 

otQlviv°1  MO 	di' 

wicu  CADO "Nig 
Puerto Williams, 26 de julio de 2019. 

MEMORANDUM N° 94 

A: ALCALDE IL.MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
DOÑA JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludarlo muy cordialmente, en el marco del proyecto 
"CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA PROYECTOS DE SANEAMIENTO 
INTEGRAL", solicito instruir a quien corresponda decretar el termino del contrato y 
la devolución de la boleta de garantía por fiel cumplimiento de éste. 

1. Se adjunta la siguiente documentación para la elaboración del decreto: 

✓ Decreto Alcaldicio N°356 de fecha 11/06/2018 que autoriza trato directo. 
✓ Decreto Alcaldicio N°352 de fecha 11/06/2018 mediante el cual se 

aprueba el contrato. 
✓ Imagen de Boleta de Garantía por fiel cumplimiento de contrato. 
✓ Termino de Contrato de fecha 04.06.2019 suscrito por todas las partes. 



TERCERO: 
Este documento se firmará en 6 (seis) copias, quedando según la iguiente distribución, 
Interesado, Oficina de Partes, Dirección de Finanzas, carpeta e Obra, y Secretaría 
Comunal de Planificación. 

PATRICI 	 \ ERNANDEZ AR ÓN 
LCALDE 

REPREVENT 	r LEGAL 
_gpfrIFIGE ERÍA E 

---INSPECCIONP LTDA. 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

TERMINO DE CONTRATO 

En Puerto Williams, República de Chile, a 04 días del mes de junio del año dos mil 

diecinueve, entre la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos RUT 69.254.400-5, 

representada por su Alcalde Don Jaime Patricio Fernández Alarcón, chileno, ambos 

domiciliados en calle O' Higgins N° 189 de la ciudad de Puerto Williams, y RPS Ingeniería 

e Inspecciones Ltda. RUT N°76.153.484-K, con domicilio en Vicuña Mackenna N°6969 

Oficina 1405, La Florida, representada por Raúl Páez Santelices, RUT 

ponen término de contrato: 

PRIMERO: 
El Decreto Alcaldicio N°352 de fecha 11 de junio de 2018, mediante el cual la 

Municipalidad de Cabo de Hornos, aprueba el contrato "Contratación de Consultoría 

paro proyectos de Saneamiento Integral", con la consultora RPS Ingeniería e 

Inspecciones Ltda. RUT N°76.153.484-K. 

SEGUNDO: 
Por medio del presente documento póngase término al contrato de ejecución del 
contrato entre la "Ilustre Municipalidad Cabo de Hornos" y contr to "Contratación de 
Consultoría para proyectos de Saneamiento Integral", cumplié doce con todas las 
etapas señaladas en Bases Administrativas y Especificaciones Té nicas, procédase a 
la devolución de la garantía de fiel cumplimiento de contrato. 

Puerto VVillioms, junio 2019. 



REPÚBLICA DE CHILE 	 . 
LORUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 352 DECRETO ALCALDICIO N° - - Y ANTÁRTICA 	 — 

I, MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
SECRETARIA MUNCIPAL  

VISTOS: 

REF: 	Contrato de Ingeniería e Inspecciones Ltda. 

PUERTO WILLIAMS: 1 
1 JUN 2018 

  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones; 

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de 
fecha 29/11/2016; 

• El Decreta Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don 
Jaime Fernández Alarcón; 

• El Decreto Alcaldicio N° 776 de fecha 15/12/2017que aprueba el Presupuesto 
Municipal para el año 2018. 

CONSIDERANDO: 

• El memorándum N° 38 de fecha 10/04/2018, de Directora SECPLAC dirigido a Sr. 
Alcalde, en el que explica determinación de Comisión Evaluadora; 

• E memorándum N° 314 de fecha 11/04/2018 de Administrativo Departamento de 
Adquisiciones o Sr. Alcalde, en el que informa que licitación N° 3704-19-LPE18, se 
declara desierta; 

• El Decreta N° 238 de fecha 12/04/2018, en el que se declara inadmisible licitación 
pública N° 3704-19-LP; 

• Resolución de Acta de Deserción de fecha 12/04/2018; 
• Moción de Acuerdo N° 53 del Honorable Concejo, que aprueba efectuar Trato Directo 

del Proyecto "Contratación de Consultoría para proyectos de saneamiento Integral, 
contarme a la Ley N° 18.695 y sus Modificaciones; 

• El memorándum N° 47 de fecha 19/04/2018, de Directora SECPLAC, dirigido a Sr. 
Alcalde, en el que solicita realización de llamado a trato Directo; 

• El memorándum N° 354 de fecha 20/04/2018 de Alcalde Administrativo Depto. 
Adquisiciones en el que solicita trato Directo de b Licitación Pública N° 370419-19E18; 

• Decreto N° 120 de fecha 19/02/2018, Bases Administrativas Generales, anexos y 
especificaciones técnicas para licitación pública denominada " Contratación de 
consultorio para proyectos de saneamiento integral": 

• El oficio N° 637 de fecha 02/05/2018, de Sr, Alcalde que invita a participar en la 
iniciativa de inversión como oferente: 

• Carla respuesta de RPS Ingeniería e Inspecciones, aceptando la invitación donde 
adjunta los antecedentes solicitados para licitación; 

• El Memorándum N° 66 de fecha 06 de Junio 2018, de Directora Secretaria Comunal 
de Planificación a Sr. Alcalde, solicitando Decretar Contrato; 

• El Memorándum N°501 de fecha 06 de Junio 2018, de Sr. Alcalde a Secretaria 
Municipal. 

• Contrato de RPS Ingeniería e Inspecciones Ltda. De fecha 04 de Junio 2018. 

DECRETO 

1° 	APRUÉBASE, por este acto, entre la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos RUT 
69.254,400-5, representada por su Alcalde Don Jaime Patricio Fernández Alarcón, chileno, 
ambos domiciliados en calle O'Higgins N° 189 de la ciudad de Puerto Williams, y RPS 
Ingeniería e Inspecciones Ltda. RUT N°76.153.484-K, con domicilio en Vicuña Mackenna 
N°6969 Oficina 1405, La Florida, representada por Raúl Páez Santellces, RUT N° 

PRIMERO: 
Mediante el trato directo, la propuesta publica denominada "Contratación de Consultoría 
para Proyectos de Saneamiento Integral", Invitándose a la empresa "RPS Ingeniería e 
Inspecciones Ltda", RUT N°76.153.484-K. Representado por don Raúl Páez Santelices, RUT 



SEGUNDO: 

El valor del controlo será de $85.000.000 (ochenta y cinco millones de pesos), IVA incluido. 

pagadero en 6 estados de pago, de $14.166.667., los cuales serán pagados durante los 
primeros cinco días hábiles a la prestación del servido en forma bimensual. 

El financiamiento para esta contratación se realiza con cargo a lo Cuenta 114.05.35 del 
Presupuesto Municipal año 2018. 

TERCERO: 

Por medio del presente instrumento, el Oferenle, acepto la contratación y se comprar -riere 
a realizar, en conformidad a lo establecido en las Bases Administrativos Generales, 
Especificaciones Técnicas y otros antecedenle-5 del trato directo. 

CUARTO: 

El contrato tendrá una vigencia a partir del 04 de junio del 2018 al 04 de junio del 2019.-

QUINTO: 

El Oferente deberá entregar a la Municipalidad una Boleta de Garantid Bancaria, en favor 
de la IL. Municipalidad de Cabo de Hornos, Rut N" 69.254.400-5, o fin de caucionar el fiel 
cumplimiento del contrato, según Bases Administrativas. la  cual deberá ser entregada en 
este ciclo administrativo, el monto de $8.500.000.- (ocho millones quinientos mil pesos). 

SEXTO: 

Para la ejecución de este proyecto deberán considerarse los materiales e insumos en los 
mismos términos que se señalen en los especificaciones técnicas. 

SEPTIMO: 

El presente Contrato se extiende en conformidad a lo estipulado en las Bases Administrativas 
Generales. las Especificaciones Técnicas, los Anexos y las Aclaraciones si las hubiese, todos 
los cuales pasan a lormar parte del mismo, dándose por expresamente reproducidas para 
iodos los efectos legales. 

OCTAVO: 

El Oferente asumirá lodos los riesgos e imponderables del contrato que signifiquen mayores 
costos cualquiera sea su origen, naturaleza o procedencia. 

NOVENO: 

La personería de Don Jaime Patricio Fernández Alarcón. Alcalde de la Comuna de Cabo 
de Hornos. para actuar en representación de la Municipalidad se establece en el Decreto 
de Nombramiento N °567 de Fecha 07 de diciembre de 2016. 

DECIMO: 

El presente contrato se firma en seis (6) ejemplares de idéntico tenor, quedando uno copio 
en poder del Oferente y las restantes en la municipalidad. 

DECIMO PRIMERO: 
Para los efectos derivados del contrata, las partes fijan su domicilio erile ciudad de Puerto 
Williams. y se someten a la jurisdicción y competencia de sys -"Tribunales de justicia. 
correspondiéndoles ci estos dirimir cualquier divergencia cíe interÓreiación del contrato, de 
las Especificaciones Técnicos, aclaración y ofertas. 	 • 

2 La vigencia del presente contrato tendrá una vigencia o partir del 04 de Junio 2018 al 04 
de Junio 2019. 

El presente Contrato pasará o ser parle integrante del presente Decreto. de acuerdo a los 
VISTOS y CONSIDERANDOS. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

. ANGELICA FILOSA URIBE 	 JAIME FERNÁNDEZ ALARCÓN 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 	 ALCALDE 

JE", iteurs./ZitiA4ibru 
Ulstrlhu<:iiS,. 	r` 
I. 	Akcalic.: 2.1Iecrelciriu Munichul 	nu 	sD11 	Adtninislroción y rnnurI 1 1 IiirecssAi{cle 

	

■je DI,)sorrollo corrnInifor 	6.-Ditecebn de Obras Municipales I'. Iiecp:clo 	Areli vo OIiÚnC cle- pculeS 

	s 	 , 



—.— 

República de Chile 
Agrapación de Comunas Cabo de Harma y Allá, liaa 

1. Mun.4,:llidad de:Cabe 	He.nyta 

CONTRATO.- 

En Puerto ;NI:Coas, c 	dio del roes de ¡MÍO del año dos rnii dlecicoitc, enke C21 tius:fro 
Municipalidoct 	Cabe de Hornos RUT 62.754.40C-5, representedo por af: Alcalde Don 
Jaime Patricio Fernández Marcan, chileno. ambos domiciliados en callo Cylliggins 
189 de le claded de Puerto Willioins y RFS Ingeniada e Inspecciones Ltda. RUT 
N i74.153.484-K. Pon domicilio en inemSci mockenno Nt6969 Glicina 1405 lo Holido 
representado por Raúl Páez SantelIces, RUT N' 	 . exponen: 

PRIMERO: 
medonle 	ftite) dint.oto, !da propuesto publico donen -leudo "Confroieción 
Consultaría >02[1:1 Proyectas de Saneamiento Integral", Invitándtasc o '10 .ternprcoo "RftS 
ingeniería e inspecciones Lkla - . RUT it7a.153.484.A. Represenlode Pot don Rotil Pácz 
Sontelices.RUT N t5.390.3 I 7-7. 

SEGUNDO: 
El valer :del controlo será de .555.000.000 (ochenie y cinco millones de pesos). IVA 

pips.),Prnieri en estado3 de ocgO. 	$ 4.1d6.66.7.. tos cuales serán pagcdos 
durante loa pamaaa5 cinco diera hábiles o lá prestación del servicio en &amo Oimensuo. 

71 financiamiento pata esta confrainción se realizo; con cargo o lo Cuento 114.05;35 d.2t 
Presupucsio Municipal ario 201a. 

TERCERO: 
Por medio del pi -osaren insifurnelto. 21 Cliwoote (M'opio 	contra ración y 
Cc.”-n1D'O rnele ItnliZOL el ,  C r-tri ,t1nIkind le usliinlecidc en la; P.aym 
Ger torales, 17:specificostirsies Tecrecos y cites antocedenles del tuno airecip. 

CUARTO: 
coi-Malo teiidrÚlJr:1 vigor cíe 	parlil del 04 do idi l i o  del 2ol,t1 7.11 0,1 

QUINTO: 
E :Dieren:e decena 4.s-iregOr O Id MunIC:f39lidriei ur:el 	tle 	 Jia -v 
tovtg de to Mitrtoloolictod do Cato de HomOs, Rol th 6 9 .25 4 . 4"X,'T. 
al fiel eumplenierim 	cpmrpre. segdr. dcs‘as Adalbsiskttayst; 	caro. acCerc 
entregado en ■=3 -le ocio doministrotit.c. e monto 	:7GC CUT: - (caro ccilcnos 
,:lUinionlos 	r)esa:). 

SEXTO: 

Foro la ejecución do este iAoym ..te debe:can PneSidefid:ie ¡Os E -relev: 3 [es e irntmos e" 
los tr”SMOSTrninefai.tie M selaien 	Vis especificpc 'Dries sees'sP:. 

SEPTIMO: 
E ,  o:e -sol-11e Conirolo 	etniende 	coniermiciod o lo o.: ■ 1:::.tado En"; ir> Boset 
Admini:tratvos :Jena ales. las Especificaciones Técnicos, los Anexo.. v ICr 

AOCIICIC7i On*S 
keug7.,; 19;: cor;le - 	 tyvhch rurio 	untsrao dondota nor 

ezprosametly 	gorlooklas para todo 	er.,!-,,os 



República un Cok 
Agrupoción de Comunas Cabo de Hornos y Alee:nen 

I. kitlfileipatdad de Cabo de Hornos 

OCTAVO: 
El Oferente Cisunoirá i000S Izo: neSCes e ir plOreleretteleS del Cilerleelly: cnet signqué:1 
tTSCIVOrel: 	coole,sqL lierc Seo:: Su cOnieen OUitirerezo o proceonennic. 

NOVENO: 
Lo persenenci dc+. Don .noinoe Patricio Ferrneez J.Irterl, vtizolde oe 1n Contuno di 
Caco de HomCS. Puro actuar en re.y.:JeSernleien erainicidelddri se es -Sabia-me eo 
ot Decreto ce Nombramiento til567 de Fecho CC cse meten -1E4e 'ir 201.1'. 

DECIMO: 

El Prnoente C'onnoto,  c. firmo en seis I6) Ceourilmes 	IdAlli1C 11 hoiiii ctnordcrircIn:ir:rro  
cOpiu hen rice:ier del Ofereins y los resto f !fidS iffri lo rnuincprielecl. 

DECIMO PRIMERO: 
Poror icv, electos derivados doi c.onnoic las porros rijan se if:5OtO!Cd10 CtIS 	CIS":11f111fn 
Puerto WtHrins, y' se someien OC ¡1rbitre:47On cpmpotenoic dcr .sy„sirliZnglosr, do jUSt1 Tr i Cf. 
ootrespondjgodolos o éstos cjIfftylk 	 chef rancic de InrIxbretsysibrivev! CrinrrCIzo 
d e las Esoeciiierscsiortes Tácniocts. ocloroción y ofertes. 	 • 

• lo elorclonon y en comprobante. previo lec toro tiosion oturporrerscierfres. 	do 

REPRESENYANTE LEGAL 	 tiz.trytE i'll•Ir•IAtaDE7 ALARCCIN 
RP$ INGIENIEREA E 	 \AV. AsiDE 

'11.-tOECCIrDIVI^SI HDA 
.1a4t 

V./ ( j . r::; 

ANGELIC AvflIOSA UR'ffie 
s.ribilyPCs OiT FÉ 

5:2:C ■tt7 ,\ RO\ NAUlliCIPAL 



114.05.35 	 • Administración de Feudos 	' 1585.001,1.081E-  

Del Presupuesto Municipal año 2018. 

ANÓTESE, COMUUDEE  SE, 	Y 	ARCHÍVESE. 

o 
ALCALDE ) , 

	

i 	 _ 
'. 	r 	, 	. 

; 	 4.,__44-A-,_24 

	

-f.,---2■ 	'1--4̀'_...L 	,1 -.., 	..A.,_-  
ANGELICA FILÓBA URIBE 	.'. --/ JAIME FEFINÁNDE2 ALARCON 
sE(RETA100 AWNICIP11. {SI 	 ALCALDE 

10.1'11111 	A DI 	11111 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 356 

REY.: AUTORIZA TRATO DIRECTO. 

Cabo cle Hornos; 11/06/2018. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

El Decreto Alcaldicro Exento N" 77o. de fecha 15/ 12/2017, que aprueba el 

Presupuesto Municipal para el año 20113- 
Decrel o Alcaldicio N^507. de lecha 07/12/2016. que nombra a| xr ./ : bu, 
Fernández Alareón. 
El Decreto Alcaldicio N" 170. de fecha 16/03/2018. Declara inadmisible licilacion 
pública N' 3704-15-1-V[8.. Autoriza nuevo llantadr) a licitación publica. 
El t)er •-•rmo Alcaldieto N's 238. de Fecha 12/04/2018. Declara inadmisible licimción 
publica N 3701- 19-1_,P18. Auterriza a efectuar un trato directo. 
M emorandum N 47. de Fecha 19/01 / ).018. Directora de Obras ts) 
Moción clu acuerdo IN - 53. 
Oficio N b37. de fecha 02/05/2018. Sr. i\ Icalde Jaime Fernández Alarcon. Im•itacion 
a trato directo Consultora EPD Inger -ut - la e Inspecciones Limitada. 
Carta respuesta. con aceptacioll de propuesta cle Bases Administrativtis y Tectuerts. 
Contrató. 
El Decreto Alcaldido N" 352. de fecha 11 /06/2018, aprueba contrato. 
Boleta fici cumplintiento del contrato de fecha 28/05/2018. 
1m dispuesto en la Ley N' 10.886. Articulo 10 1 . punto 7. letra E) de so Reglamento. 
que itutoriza acogerse a trato directo. 
Las Facultades v atribuciones que me confiere la 1mA N" 18.b9P. 	4b- gúnica 
C0111Slialei01181 de Municipalidades. Texto Refundido.- 

DECRETO 

1. AUTORIZASE. trato directo con el proveedor EPS 1NGENIEPIA Y E INSPECCIONES 
LIMITADA, Rut. N' 76.153.181-E. por cumplir 11011 10 solicitado en I.-as 
Administrativas. Anexos y Especificaciones Técnicas -Contratación de consultoría para 
proyecto de saneamiento integral". Considerando que es indispensable. va que se 
espera resolver problemas sociales que alecian a la comunidad. como son el 1111111ibl"lid0 

1)0111[11.10 MI 111. agua potable rural. planta de tratamiento de aguas servidas. rceiclair 
manejo de residuos sólidos de zonas rurales y atendiendo a que se efectuaron dos 
licitaciones públicas. quedando ambas inadmisibles 

2. Gírese Urden de Compra por medio del Portal Mercado público r'd Proveedor. 

3, 	Los gastos que origine este Decreto  serun  imputados en la cuentas 
; Cuenta SP !CC 1 Denominación 	 1 Monto 

1- 	I 

1. Adquisiciones y Cotizaciones; 

2. Secretaria Municipal; 
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